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SECRETARÍA DE LA SALA CIVIL Y MERCANTIL
Oficio No. 180-2013-SCYM-CNJ-2013
Quito, 04 de febrero de 2013

Señor:

Secretario General:

CORTE CONSTITUCIONAL

Quito.-

Señor Secretario:

En írescientas seis fojas útiles, 5 cuerpos, incluida la acción extraordinaria de

protección presentada por Jaime Humberto Chanalata Rivera, en calidad de

Procurador Judicial de Celiano Sebastián Paredes Monar y otros, que consta en la

instancia de casación, remito a usted el original del juicio verbal sumario No. 1068-

2011, que por restitución de inmueble sigue Rita Aracely Toral Palma contra

Celiano Sebastián Paredes Monar y otros, en virtud de lo dispuesto en el Art. 62

de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.

CORTE COiNSTÍTlíCIONAL
SECRETARÍA GENERAL
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